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REPUBLICA DEL ECUADOR 

- SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
repr. 

RESOLUCION 10. sse=a-109800- 

AB. MARIGLORIA CORNEJO COUSIN 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL ENCARGADA 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por la señora 

Superintendente de Compañias mediante Resolución No. 
ADM-86394 del 31 de diciembre de 1986; y, por el señor 

Superintendente de Compañias Interino ' en su Resolución 
No. ADM-88250 del 25 de abril de .198€3: 

o? CONSIDERANDO: 

QUE el sde ¿unio/de 1988Y se ha otorgado ante la | 
Notaria Dácima Tercera del Cantón Guayaquil, doctora ' 

Norma Plaza de GarclaY la escritura púvlica de aumento 
de capital y reforma de estatutos de la. Compañia 

—POLIFIBRAS DEL ECUADOR 5.4. “Pouirecsa" Y 

QUE las señoras Rocio Muñoz Naranjo y Nora Ankitza 
Naranjo de muñoz Y) En sus raspectivas calidades de 
Presidente/ y Gerenteyv General .de la compañia, con el 

patrocinio del abogado Juan Cevallos Alcivar, ha. 
solicitado la aprobación de la indicada escritura 
“pública, a cuyo efecto ha presentado. cuatro copias 

certificadas de la misma; 

“QUE el Departamento de Inspección y Análisis ha 
presentado ef informe favorable No. 82£-1835-1A de mayo 

253 de 1388; . 

QUE el Departamento Juridico mediante oficio No. 
30-DIJ-CAa-88-1342 del 21 de Junio de 1988, ha emitido 
informa favorable para la continuación del trámite, una 
vez que considera que se ha dado complimiento a llos 
requisitos legales respectivos; : 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la 
Ley; . 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO Y- APROBAR: A a aumento de 
capital de POLIFIBRAS DEL ECUADOR S.A. "POLIFECSA/ por 
UN MILLON  QGUINTENTOS MIL SUCRE 5 dividido en un mil 

| quinientas acciones de un mil sucres cada una; y. bY la 
reforma de estatutos cornavtantes en la referida escritu- 
ra. 

ARTICULO SEGUNDO.-. DISPONER que la Notaria Décima,
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3 0. JUN. 1988 ¿ 

Queda inscrita esta Resolución de fo- 

” jes 15.544 a 15.545, número 1.503 del Registro Mercantil, Libro de In
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dustriales y anotada bajo el número 10.793 del Repertorio... Guayaquil, sn Mo, 
"sd 

Tio cuatió de mil novecientos péhenta y ocho." El Mogi do Mercantdl.. RA 

Enmendado: 1.503.-Vale.- 
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Resolución a foja 5.597 del Registre Máfcantil, Libro de Industriales de - 

1.986, al margen de da. inscripción. respectiva.» Guayaquil, Jelio e atro de 

mil novecientos ochenta y ocho.» El Registpador Mercantil... : 
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